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Ciudad de México, a 17 de febrero de 2021
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DIP. MARGARITA SALDAÑR XENruÁruO¡Z

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO

PRESENTE
i,,.", ..ryt:Z-/

En ejercicio a la facultad conferida aI Dr. José Alfonso Suá rez v Tâ, o e

Gobierno de ta Ciudad de México, en [a fracción ll, del artículo 26 de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las

retaciones de ta Jefa de Gobierno con los organ¡smos y poderes públicos locales y federales; y a [o

dispuesto en los artículos T,fracciôn l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del

Poder Ejecutivo y de ta Administración Pública de [a Ciudad de México; por este medio adjunto el

oficio AIZT/DGPC/0079 1202I de fecha 10 de febrero de 202I, signado por e[ C. Cesar Rogerio Pellicer

Aguirre, Director General de Participación Ciudadana en [a Alcaldía de lztacalco, mediante e[ cual

remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y

co m u n icado med i a nte e I si m i la r M D PPOTA/C SP I 277 2 I 2020.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

ATENTAMENTE

LIC. [UIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JU RíDICO

Y DE ENTACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cd mx.gob. mx

C.c.c.p. L¡c. Sergio Guzmán Garcia, Subdirector de Control de cest¡ón yAtenc¡ón Ciudadana en la SGCDMX.- En atención a los folios: 692615777

C.c.c.e.p. C.CesarRogerioPellicerAguirre,DirectorGeneraldeParticipaciónCiudadanaenlaAlcaldiadelztacalco.
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Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁrucnrz
DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE
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lztacalco, Ciudad de México, 10 de febrero de 2021

AIZT/DGPC/ 0079 12021

ASUNTO: NTCNCIÓru AL PUNTO DE ACUERDO DEL CONGRESO DE LA
cruDAD oe uÉxlco, REFERENTE A LA pRouoclót¡ DE MEDIDAS
sANtrARtAs pREVENTtvAs coNTRA EL covtD EN ESPAclos pÚeucos

En atención a su oficio con referencia seocJyEUpA/GcDMx/ooo3so.2t2020, por medio del cual
solicita atender el documento MDpporA/cspt2772t2o2o, suscrito por la Diputada Margarita
Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México,
mismo en el que se hace constar que la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de
México, resolvió aprobar el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

I1

Único.- El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a las
personas titulares de las 16 Alcaldías, para que colaboren con las acciones
de promoción de las medidas sanitarias preventivas contra el Covid en el
espacio público y lugares de alta afluencia de personas en cada una de sus
demarcaciones territoriales, esto a fin de prevenir y velar por la salud de las
personas.

Derivado a que la demarcación tiene el mayor índice de densidad de población en esta ciudad,
uno de los grandes retos que ha afrontado la Alcaldía lztacalco ante la emergencia sanitaria
por la enfermedad de Cov¡d-19, es la de proteger la salud de sus habitantes y de quienes

transitan por ella, por lo que ha implementado una serie de acciones dirigidas a prevenir,

reducir su contagio y propagación.

Cabe destacar que practicamente todos los días un equipo de 25 personas de este Órgano
Político Administrativo, en coordinación con personal de salud del Gobierno de la Ciudad de
México, a través de la Jurisdicción Sanitaria en lztacalco, así como de la Secretaría de
lnclusión y Bienestar Social (SlBlSO), recorren en brigada el territorio de la demarcación casa
por casa, con el apoyo de perifoneo, realizando una amplia difusión entre los vecinos para
prevenir y evitar la propagación de COVID-19, así como identificar casos sospechosos, o
personas con síntomas de la enfermedad, para su canalización inmediata.

Edificio Sede, Frimer $tivel, Calle T€ s/N, col. e abri*l ttam*r fr{iltan, C-F. 090ü0
rel" ss54-3133,ext, 1Ë1.9. 1020
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Asimismo, se han efectuado recorridos en los locales de los mercados públicos y
concentraciones de comerciantes, con el objetivo de informar a los locatarios sobre las
medidas de prevención, fortalecer la higiene de manos, uso correcto de cubrebocas y la

búsqueda de casos sospechosos.

Otro de las acciones preventivas ante la emergencia sanitaria por el Covid-19, y con la que se
busca reducir los contagios, son las 182 sanitizaciones en complejos habitacionales,
mercados públicos y comercios en donde existen importantes concentraciones de personas.

Se han colocado lonas con información importante sobre los cuidados para la prevención y
atención de personas contagiadas, así como avisos de zonas de alto contagio, además de
implementarse una brigada con visitas a los hogares, a fin de identificar a vecinos que
requieran ser canalizados a hospitales y sobre todo para brindar información sobre los
cuidados de prevención, ya que la mayoría de los 110 mil hogares en la Alcaldía cuentan con
adultos mayores, niños y personas con vulnerabilidad ante la enfermedad.

Es importante mencionar, que con motivo de las acciones de promoción de las medidas
sanitarias preventivas contra el Covid-19 en el espacio público y lugares de alta afluencia de
personas, se ha llevado a cabo la dispersión de diferentes recursos, como son:

Colocación de carteles, entrega de volantes y trípticos, colocación mantas, jornadas de
perifoneo con información importante para la prevención y atención de síntomas de la
enfermedad; así como la visita a hogares de 24 colonias de la demarcación, que de acuerdo
con las autoridades sanitarias tienen mayor número de contagios.

Se anexa evidencia fotográfica de las acciones de promoción y medidas sanitarias preventivas
contra el Covid-19 en el espacio público y lugares de alta afluencia de personas en las
colonias consideradas de atención prioritaria, de acuerdo con el Comité de Monitoreo de la
Ciudad de México, quien determina el color del Semáforo Epidemiológico en esta ciudad.

Se informa lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE
EL DIRE R GENE DE PARTICIPACION CIUDADANA

T
CÉSAN ROGERIO PELLICER AGUIRRE

Ëdificîa Ssde- Prim*r Nivsl, Calle,Tå SlN, col, Gabriel :BåmQ$ f,lillan, c.F- 080û0
Tel. 5ô5¡1-31"33 ext. 1019, 1020
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